
ESPECIALIZACIÓN EN
DERECHO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN PÚBLICA

FUNDAMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO

CRÉDITOS: 6

CARGA HORARIA: 50 horas presenciales (25 clases de 2 hs.) y 35 hs. no 
presenciales

OBJETIVOS: Esta asignatura apunta a posicionar en las bases esenciales de 
la disciplina, sobre la cual se edifica toda la construcción de la misma.

PROGRAMA

Módulo 1

1 Introducción
- Origen del Derecho Administrativo
- Su consideración como Derecho y como ciencia
- Caracteres y contenido
- Transformaciones actuales

2 Bases conceptuales
- El Estado de Derecho como supuesto necesario
- El neoconstitucionalismo
- El principio de juridicidad
- La procura del bien común

3 Supuestos esenciales
- Centralidad de la persona
- Teoría del administrado

- Servicialidad de la Administración

Módulo 2

4 Bases normativas
- Teoría de las fuentes

- Incidencia de los principios generales de Derecho



5 Fuentes tradicionales
- Constitución
- Actos legislativos
- Reglamentos
- Tratados
- Otras

6 Fuentes emergentes
- Convenios colectivos
- Fuentes del Derecho de la Integración
- Fuentes del Derecho Global

Módulo 3

7 Bases organizativas
- Teoría de la organización
- El orden como concepto nuclear
- Los procesos de reforma del Estado

8 Teoría del Organo
- Persona jurídica, órgano y cargo
- Elementos
- Competencia

9 Teoría de los Sistemas Orgánicos
- Elementos configurativos
- Centralización
- Descentralización
- Acentralización

Módulo 4

10 Bases de actuación
- Teoría de la actividad
- Tipología 

11 Actos administrativos
- Noción y caracteres
- Patologías
- Tipología

12 Procedimientos administrativos
- Noción y caracteres
- Desenvolvimiento tradicional y digital
- Tipología



13 Cometidos de la Administración
- Caracterización
- Tipología
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